
Quito, 13 de septiembre del 2019 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

SOCIEPLAST S.A. 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que la señora Teresa Dolores 
Alvarez Barba, representada por su Apoderado Especial doctor Oswaldo 
César Peña Alvarez, de nacionalidad ecuatoriana, viuda, cede y transfiere a 

favor de Weltmond Group Holdings S.A., sociedad constituida bajo las leyes 
ecuatorianas, la cantidad de 2.453 acciones que posee en la compañía de su 
representación, contenidas en los títulos No. 8 y 383. 

La transferencia se efectúa con todos los derechos inherentes a las acciones 
transferidas, sin reserva alguna. 

El precio convenido y que se paga en esta fecha es el valor nominal de dichas 
acciones. Adjuntamos copias del Poder Especial de la Cedente y del Ruc de 
la Cesionaria 

Se servirá usted anular los mencionados títulos y emitir en su lugar otros a 
nombre del Cesionario, así como tomar nota de esta transferencia en el Libro 
de Acciones y Accionistas y comunicarla a la: Superintendencia de 
Compañías. 

. Muy atentamente, 

  

LAA AGE, Pedro Alvarez Villota 

pp AAA 
Gerente General 

ñ ings S.A. 
César Peña Alvarez Weltmond Group Holdings S 

Dr. Oswaldo Cés | NOTO 

CEDENTE



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: ro 
RAZÓN SOCIAL: MIETHONO GROU HOLDINGS SA. 

  

    

  

NOMBRE COMERCIAL: "HELTHOND GROJP HOLDINGS SA. 
REPRESENTANTE LEGAL: ALVAREZ VILLOTA PEDRO JOSE RALION 
CONTADOR: DELGADO INSUASTI SILVA AEATRIZ 
CLASE CONTRIBUYENTE- oros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: si NÚMERO: 

PEC. nacmenro: ES. INICIO ACTMDADES: 
Pen mCRcIN: 002012 RC ACTUALIZACIÓN: 

AS FEC-REBICIO ACTINDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL y 
  

  

NENCIA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES 

  

[bomcruo TRIBUTARIO ] 
Prodncia: PICHNC-A Cante: GUTO Paros: CHALPICAUZ LA CONCEPCION) Cudedola LA UZ Barro: LALUZ Cale AY 1915 ACOSTO Narea NSEST Inserte DE LOS ALGASAODOS Ego ALVAREZ SARBA Olea PO Rofgroncs ubicacon JUNTO A INDUSTRIAS ALES Teeto“o Traje CEDUAZZ Far 
CORAOR Te alero Trabajo: OZ2410780 Ema: SOrnanzasGawotomtut. com 

  

    

a 
> 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

TANEXO ACCIONSTAS. PARTÍCIDES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. ANEXO DÉ OMbI ADOS, UTILIDADES O BENERICIOS -ADI ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA, 
“ANEXO TRANSACCIONAL SMISF.CADO <DECLARAC ON DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADE  BEGCARAG ON DE RETENCIONES ENLA PUENTE IOELARACION MENSUAL DE VA, 

  

ES 

  

  

[k DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
"SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. - AmERTOS 
suRSOICcIÓN. 

    

Código: RIMRUC2016000419894 
Fecha 26/04/2018 21:29:10 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: I7923800850O1 
RAZÓN SOCIAL: "WELTISOND GROUP HOLUINGS SA.   

  
= 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  o ESTARLECIAENTO: 001 sides ABERTO MATRIZ PECIMIOACT 09CanOTZ 
NOMORE COMERCIAL: WELTMOND GROUP HOLDINGS SA ec. cemRe: recho: 

ACTIMDAD ECONÓNICA: 
TENENCIA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES. o COMPRA DE ACCIONES O PARTICPACIONES SOCIALES DE OTRAS COMPAÑIAS CON LA FINALIDAD DE VINCULARLAS 
DIRECCIÓN ESTADLECIMENTO: 
Provincia: PICFANOILA Carter: QUITO Paecul CHAUPIORUZ (LA CONCEPCION) Cluucla: LA 14 Bai LA UZ Calle: AV, “0 DE AGOSTO Numero: 51.57 omoceio: De LOS ALGARROBOS Reterenea, JUNTO A INDUSTRIAS ALES Es fo: ALVAREZ BARBA Oli. >8 Teslono Taba > 022408022 For 022408022 Tolelon Wratao:9Z2c10790 Emal soTranzas 0 verano. comes 

  

  

Código: RIMRUC2016000419884 
Fecha: 26/04/2018 21:29:10 PIM 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 17165 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/10/2018 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16473 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WELTMOND GROUP HOLDINGS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALVAREZ VILLOTA PEDRO JOSE RAMÓN 
IDENTIFICACIÓN 1701983866 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 2   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
[consr. am 733 DEL.09/03/2012 NOT.10 DEL 29/02/2012. AR ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE a LA NORMATIVA VIGENTE.     
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NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
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No. 2015-09-01-038-P07846 
| ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

] QUE OTORGA LA SEÑORA TERESA 
| DOLORES ÁLVAREZ BARBA A 

¡ FAVOR DEL DOCTOR OSWALDO 
CÉSAR PEÑA ÁLVAREZ.- 

á CUANTIA: INDETERMINADA.--- 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día dieciscis de 

noviembre del año dos mil quince, ante mi DOCTOR 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 
   

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, las siguientes 

personas, señora Teresa Dolores Álvarez Barba, con 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero tres tres 

nueve seis ocho cinco guión uno (090339685-1), 

ecuatoriana, viuda, de noventa y cuatro años de edad, 

ama de casa, domiciliada en Guayaquil, y, por otra parte 

el señor Doctor Oswaldo César Peña Álvarez, con cédula 

de ciudadanía número cero mueve cero tres dos cuatro 
cinco ocho seis guión ocho (090324586-8), ecuatoriano, 

mayor de edad, Doctor Otorrinolaringólogo, de estado 

ewil casado, por sus propios derechos, ambos 
   

comparecientes capaces para contratar a quienes conozco 

  

de lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Poder Especial, para su 

 



otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En cl registro de 

  

las escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en 

la que conste la de Poder Especial, que se otorga al tenor 

las siguientes Clausulas: (CLAUSULA PRIMERA: 

¡ INTERVINIENTES: Intervienen cn la presente escritura, 

por una parte, la señora Teresa Dolores Álvarez Barba, 

con cédula de ciudadania número número cero nueve 

cero tres tres nueve seis ocho cinco guión uno (090339685-1), 

ecuatoriana, da, de noventa y cuatro años de edad, 

  

ama de casa, domiciliada en Guayaquil, a la que se podrá 

denominar como LA PODERANTE; y, por otra parte el 

señor Doctor Oswaldo César Peña Álvarez, con cédula de 

ciudadanía cero nueve cero tres dos cuatro cinco ocho 

seis guión ocho (090324586-8), ecuatoriano, mayor de 

edad, Doctor Otorrinolaringólogo, de estado civil casado, 

por sus propios derechos, al que se lo podrá denominar 

como EL APODERADO. Ambos comparecen libre 

  

voluntariamente manifiestan su voluntad de conferir 

Poder especial, amplio y suficiente, cuanto en derecho se 

ón.    requiera, en los términos que se indican a continuas: 
CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LA PODERDANTE es 

titular- propietaria de ciento noventa y siete mil quinientos 

  

cuarenta y tres (197.543) acciones ordinarias y 

minativas de la compañía industrias Ales C.A. de un 

  

valor unitario de un dólar USD cada una de ellas; y, dos 

mil cuatrocientas cincuenta y tres acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar cada una de la



Notaría Cuarta del Cantón 
TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

de 
No 

Otorgada por 

a favor de 

a fojas del Registro de 

Cuantía del Año 

DEL NOTARIO 

Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

Guayaquil, 1 de _Maxo de +  



DECLARACION JLRAMENTADA 

QUE OTORGA LA SEÑORA 

"TERESA DOLORES ALVAREZ 

BARBA VIUDA DE PEÑA.- 

  

CUANT 

  

NDETERMINADA.-—     
Aluerto 

abuela 
NoTA 

  

En la ciudad Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas. / 
   

República del Fe 

    

5 SANUDO, dos milo doce, ente 

  

i. Abogado RENATO E 

Notario Los io de la Notaría Cuarta de este Cantón, por licencia de 

  

su titular, doctor Alberto Bobadilla Bodero, comparece la señora 

    

- TERESA DOLORES ALVAREZ BARBA VIUDA DE PEÑA. de 

estado civil por sus propios derechos.- La 

    

uyor de edad, ecuatoriana, domi an esta 

de conocer 

  

para obligarse y comratar, a quí    
suida en el objeto y resuitados de      

     ala q     escrilura p procede cor 

  

y entera 

Yo, 1 

BARBA VIUDA DE PEÑA, con cédula «o 

   para su otor 

DOLORES ALVAR! 

vento me expone lo sig 

    

siudadaría número cero nuove cero tres tres nueve seis ocho cinco- uno, 

mis propios dl - tengo a bien doclarar bajo juramento y «e 

  

        ¡bre y volurtaria, ante el suscrito Notario, que mis nombr 
   + los que comparezeo a 

  

completos son 

di 

  

    laración, aclurando además que siempre he firmado y firmo hasta ! 

    

“idad como "Low Alvarez de Peña".- ente dec!       

  

justifico con ta copia de mi cédula de ciudadanía que adjunto a la 
    presente como documento habiliten s todo cuanto puedo dec. 

la deciarante.- En consecuencia la 

  

konor a le verdad:- Hasta as 

 



  

di nte se ratifica 

    

que queda ele 

  

legal le:    Leída que fue, ésta e 

   Notario, en altavoz a la otorgar 

  

la aprul 

  

idad do nuto. conmigo el Notario, de todo ¡o cual doy 

  

   SRA. TERFSA DOLORES ALVAREZ BARBA VDA. DE PE 

C.C. 090339685-1 

    

Es Fiel copia é 

    

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI 

    

19 y tócmo es Guayaquil,-a-eng:    

      

Ab, Renato Esteves Sañudo 
Notario Encargado de fa Notaría 

Cuarta de Guayaquil   
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MU PEÑA ALVAREZ OSWALDO CESAR 
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Compañía Socicplast S.A., siendo su deseo tener una 

persona de confianza para que la represente ante los 

directivos de la empresa y se le proporcione la 

  

información que requiera en la calidad de accionista que 

aaa Ostenta, asi como también para que pueda obtener 

apearos información cn las Bolsas de Valores del Pais “e : 

instituciones societarias públicas sobre su calidad/-de 

accionista y tenga facultades para transferir las acciones 

de dichas empresas a favor de una tercera persona pa 

CLAUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.- En virtud de    
que LA PODERDANTE tiene limitaciones físicas para su, 

desplazamiento personal ha resuelto otorgar un poder 

especial, amplio y suficiente, cuanto en derecho es 

menester a favor de su hijo señor Doctor Oswaldo César 

Peña Álvarez, para que a su nombre y representación 

realice y celebre los actos y contratos mencionados en la 

cláusula anterior y que fueren menester para la 

transferencia de las acciones que son de su propiedad y 

que han quedado determinadas en este documento y 

reciba los valores respectivos a que tiene derecho en base 

a los precios negociables en la bolsa de valores. EL 

APODERADO deberá depositar los valores respectivos 

como resultado de la negociación de las acciones de su 

propiedad en ambas compañias, en una de las cuentas de 

ahorro o corriente que mantiene la Poderdante en bancos 

de la localidad, aceptando que se deduzcan las 

comisiones y gastos que se realicen para el 

perfeccionamiento de dichas transferencias. La



mandataria queda ampliamente facultada para la 

negociación de los títulos accionarios ya referidos sin que 

exista ninguna limitación ni impedimento. CUARTA: 

PLAZO.- Este poder es otorgado de plazo indefinido,    

    

   

hasta su expresa revocatoria. Agregue usted señor 

otario las demás cláusulas de estilo para la validez 

perfeccionamiento de esta escritura pública. AB 

Á LFREDO LEDESMA GINATTA.- REGISTRO número diez 

” sesenta y tres.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

, Job eo a, 
TERESA DOLORES ÁLVAREZ BARBA 

Ced. No. 090339685-1 

   
  

Ced. No. 090324586-8 

C.V. No. 024-0179



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. SS 
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'NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

.     E TEOSDIOIZOTES.    

    

   

   
   
   

  

RETO O CONTRATO 
PODER ESPEGIAL DE PERSONA NATURAL 

E DENOVENERE DE E 0710     [FESHA DE STORE: 

     

    

    
   

    
      
     

  

  
     
   

  

       
   

  

      

     

e a Borións |. | Homorgarón spell: (eat pe Calidad 

PUVARETORRSATERESA — [POR SUSPROMOS — [o2p Ñ        atras     A e poLoses. psrecros 

   

        
      

EN 
   si Estas 

EGUATORIA [APODERADO 
13 EsPecia 

        sE 
iS E 

Poripna: 

                     
ES 

POR SUS PROPIOS 
berecios 
  

Presa lososzasese           CEDULA    

  

  

   UEACIÓN 
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